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1. PROPÓSITO 
 

1.1 Describir las actividades para el desarrollo del trabajo de auditoría que ejecuta el 
personal, desde la planeación de la revisión, hasta la presentación del informe 
correspondiente. Comprende las etapas de investigación preliminar y detallada, para 
conocer los antecedentes del área, programa o rubro por revisar, determinar los 
objetivos y actividades generales por practicar y delimitar la oportunidad de los recursos 
y tiempo asignados para la auditoria; la ejecución de la revisión, en la que se obtiene 
evidencia suficiente del aspecto que se analiza y elementos suficientes de juicio que 
permitan determinar el grado de razonabilidad de las situaciones observadas, la 
veracidad de la documentación revisada y la confiabilidad de los sistemas y registros 
examinados; y la elaboración y presentación del informe de auditoría, en el que se 
emite la opinión del auditor respecto al área, programa o rubro auditado, mismo que se 
presenta a los responsables respectivos. 

 

2. ALCANCE 
 

2.1  A nivel interno: El Titular del Órgano Interno de Control, se debe relacionar con el Titular 
del Área de Auditoría Interna y Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de 
la Gestión Pública, para la ejecución del Programa de Trabajo.  

 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento involucra a la Secretaría de la Función Pública, a 

través de la Unidad de Control de la Gestión Pública de la Secretaría de la Función 
Pública, para el reporte del cumplimiento del Programa de Trabajo. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1  Al inicio de la auditoría, los auditores deben mostrar el oficio donde se consigna el tipo y 
alcance del trabajo a realizar al responsable del área auditada. 

 
3.2 La presentación del oficio facultará al personal de auditoría interna, para tener acceso a 

las instalaciones, documentos, valores, archivos e información de cualquier índole 
necesaria para el desarrollo de sus labores. 

 
3.3 El personal adscrito al Órgano Interno de Control se manejará con total independencia 

de los objetos y sujetos de la auditoría y bajo ninguna circunstancia podrá intervenir 
directamente en la operación, ni ejecutar funciones que sean actos propios de la 
Administración.  

 
3.4 El personal del área auditada tienen la obligación de proporcionar todos los elementos 

que le sean solicitados por el personal del Órgano Interno de Control, para el desarrollo 
oportuno de sus actividades y atender las entrevistas que les sean solicitadas, para la 
aclaración de dudas o la participación de los resultados parciales obtenidos durante el 
transcurso de las auditorías. 

 
3.5  Al término de la auditoría, se comentará con el servidor público responsable del área 

auditada, las observaciones encontradas, siendo éste el momento para objeciones y 
rectificaciones. De no llegar a un acuerdo respecto a las observaciones presentadas, 
este hecho se hará constar en el informe final, anotando las posiciones de cada parte 
respecto del problema en cuestión. 
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3.6 Una vez acordadas las observaciones con el titular del área auditada, se firmará la 

cédula de observaciones y se establecerá la fecha probable de solventación. No 
estarán sujetas a discusiones ni justificaciones posteriores, salvo que exista evidencia 
documental que, habiéndose presentado oportunamente al auditor, prueben lo 
contrario, por lo que el auditor está obligado a rectificar sus apreciaciones y 
recomendaciones, en caso de que se le presenten elementos probatorios de una 
observación incorrecta. 

 
3.7 Las observaciones de auditoría interna invariablemente deben estar soportadas con 

evidencias documentales y, en ningún caso, deben aceptarse aquellas que provengan 
de juicios subjetivos o que no se encuentren debidamente respaldadas. 

 
3.8 De cada auditoría se elabora y presenta el informe final que debe ser dirigido al Titular 

del área Auditada, con copia para el Director General del Hospital y las que se 
consideren pertinentes. 

 
3.9 Ante la presencia de situaciones que puedan ser constitutivas de delitos que atenten 

contra el patrimonio del Hospital o representen fallas graves en la administración, el 
Titular del Órgano Interno de Control debe actuar conforme a los lineamientos 
establecidos por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. (LRASP) 

 
3.10 Reportar en tiempo y forma los resultados de las auditorías practicadas, así como sus 

seguimientos respectivos, a través del sistema denominado Sistema Integral de 
Auditorias (SAC). 

 
3.11 La ejecución de la auditoría deberá realizarse en un plazo no mayor de 3 meses, 

contados a partir de la fecha de la entrega de la orden correspondiente y hasta la 
entrega del informe de auditoría. De requerirse un plazo mayor, se atenderá lo 
establecido en las Disposiciones Generales para la Realización de Auditorías, 
Revisiones y Visitas de Inspección (Disposiciones Generales). 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o 
anexo 

Titular del Área 
de Auditoría 
Interna y Titular 
del Área de 
Auditoría para 
Desarrollo y 
Mejora de la 
Gestión Pública 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
3 

Consulta el Programa de Auditoría Detallado que fue 
capturado en el Sistema Integral de Auditorias, a 
efecto de conocer la (s) auditoría (s) a ejecutarse en el 
trimestre. 
 
Define los conceptos a considerarse en la ejecución 
de las auditorías al inicio de cada trimestre, los cuales 
se plasman en el Marco conceptual, en la Carta de 
planeación y en la Guía de procedimientos de acuerdo 
al rubro a revisar. 
 
 
Elabora los proyectos de oficio de comisión y orden de 
auditoría y junto con el Marco conceptual, la Carta de 
Planeación y la Guía de procedimientos y los envía al 
Titular del Órgano Interno de Control para sus 
comentarios, aprobación y firma. 
 

.Programa 
Anual de 
Auditoría 
Detallado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. Proyectos  
 

Titular del 
Órgano Interno 
de Control 

4 Revisa la documentación con la que se dará inicio a la 
auditoría y una vez que emitió comentarios para su 
corrección o adecuación, los firma y turna al Titular del 
Área de Auditoría Interna y Titular del Área de 
Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión 
Pública, para iniciar el trámite. 
 

.Oficio de 
comisión y 
orden de 
auditoría 
.Acta de inicio 
de auditoría 
.Marco 
conceptual y 
Carta de 
planeación 
.Guía de 
procedimientos 
de acuerdo al 
rubro a revisar 
 

Titular del Área 
de Auditoría de 
Control y 
Evaluación y 
Apoyo al Buen 
Gobierno y 
Titular del Área 
de Auditoría 
Interna. 

5 Asigna número de auditoría de acuerdo al Programa 
Detallado e instruye a los auditores a la elaboración 
del cronograma de actividades y a integrar un 
expediente con la planeación: Marco conceptual, Carta 
de planeación, guía de auditoría, así como los 
antecedentes del área o rubro a revisar y la 
normatividad aplicable. 
 
 
 
 
 

. Expediente de 
auditoría 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o 
anexo 

Titular del Área 
de Auditoría de 
Control y 
Evaluación y 
Apoyo al Buen 
Gobierno y 
Titular del Área 
de Auditoría 
Interna. 

6 Contacta con el área que será sujeta a auditoría, 
solicitando cita para hacer de su conocimiento el inicio 
de la misma. 

 

 7 Procede a entregar al Titular del área auditada, el 
oficio de orden de auditoria para su firma y sello de 
acuse de recibo, asimismo se levanta el acta de inicio 
de la auditoria en tres originales, las cuales contarán 
con firma autógrafa de los participantes y se rubricarán 
en cada una de las fojas que las constituyen. Solicita 
los requerimientos de información, estableciendo un 
plazo de máximo de tres días hábiles para su 
atención. 
 

. Oficio de 
comisión y acta 
de inicio 
 
.Requerimientos 
de información 
 
 
 

 8 Instruye a los auditores a integrar el oficio de comisión, 
el acta de inicio y el requerimiento de información, 
debidamente acusados por el área a auditar, en el 
expediente de auditoría y a proceder a la ejecución de 
la auditoría conforme al Cronograma de Actividades. 
 

 

Auditor (es) 
encargado (s) 
de llevar  a cabo 
la revisión. 

9 Recopila y analiza la normatividad complementaria 
aplicable para la ejecución de la auditoria y lleva a 
cabo la revisión sobre los procedimientos de auditoría 
determinados en el marco conceptual, con el propósito 
de emitir una opinión sólida, sustentada y válida de las 
situaciones observadas elabora y firma los papeles de 
trabajo, informando al Titular del Área de Auditoría 
Interna y Titular del Área de Auditoría para Desarrollo 
y Mejora de la Gestión Pública de los hallazgos más 
relevantes, además de comentar con el área auditada 
los hallazgos, a fin de que ésta pueda aportar 
información que esclarezca la situación encontrada y 
de no ser el caso, elabora la cédula de observaciones 
sometiéndola a consideración del Titular del Área de 
Auditoría Interna y Titular del Área de Auditoría para 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública. 
 
 
 
 

.Papeles de 
trabajo y Cédula 
de 
Observaciones 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o 
anexo 

Titular del Área 
de Auditoría de 
Control y 
Evaluación y 
Apoyo al Buen 
Gobierno y 
Titular del Área 
de Auditoría 
Interna 

10 Recibe la Cédula de observaciones, revisa y en su caso 
realiza las correcciones procedentes e informa al Titular 
del Órgano Interno de Control. 

. Cédula de 
observaciones 

Titular de 
Órgano Interno 
de Control 

11 Revisa y analiza que las observaciones estén 
debidamente sustentadas y remite al Titular del Área de 
Auditoría Interna y Titular del Área de Auditoría para 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública las Cédulas 
correspondientes, debidamente firmadas, a efecto de 
que sean comentadas con los servidores públicos 
responsables del área auditada. 

. Cédulas de 
observaciones 

Titular del Área 
de Auditoría de 
Control y 
Evaluación y 
Apoyo al Buen 
Gobierno y 
Titular del Área 
de Auditoría 
Interna. 

12 
 
 
 
 
 
 

13 
 
 
 
 
 

14 

Recibe las Cédulas de observaciones y procede a 
contactar a los servidores públicos responsables de la 
atención de la auditoria, para discutir las observaciones 
para su rectificación o ratificación. 

 
¿Procede? 
 
No: Otorga 2 días hábiles para entregar la 
documentación soporte y analizar la suficiencia y 
competencia de la documentación para descartar o 
ratificar el hallazgo de auditoría plasmándolo en el 
informe 

 
SI: Ratifica la irregularidad, solicitando a los 
responsables la firma de la Cédula de observaciones y 
el establecimiento de fechas compromiso para su 
solventación, dentro de los 45 días hábiles posteriores a 
la firma de la observación. 
 

. Cédulas de 
observaciones 

 15 Con las Cédulas de Observaciones debidamente 
firmadas, procede a elaborar el informe de auditoría con 
estricto apego a los Lineamientos emitidos por la SFP, 
clasifica en base a la LFTAIPG y turna al Titular del 
Órgano Interno de Control para su visto bueno. 
 
 
 
 
 
 

. Proyecto de 
informe de 
resultados de 
auditoría 
 

  



  
PROCEDIMIENTO 

 
Titular del Órgano Interno de Control 

181. Procedimiento para la Planeación, Ejecución e Informe de la Auditoría 
 Hoja: 2464 de 2669 

 

 

 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o 
anexo 

Titular de 
Órgano Interno 
de Control 

16 Recibe el informe de auditoría para autorización. Revisa 
su contenido y de ser el caso, solicita la intervención del 
Titular del Área de Auditoría Interna y Titular del Área de 
Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 
para aclarar la situación y efectuar las correcciones 
necesarias, firma de conformidad en original y le turna 
para su trámite.  
 

.Informe 
autorizado 

Titular del Área 
de Auditoría 
Interna y Titular 
del Área de 
Auditoría para 
Desarrollo y 
Mejora de la 
Gestión Pública 

17 
 
 
 
 

18 

Recibe informe de resultados de auditoría y procede a 
entregarlo al área auditada y al Director General del 
Hospital, conservando el acuse de recibo para integrarlo 
en el expediente de auditoría.  
 
Con el informe de resultados de auditoría y el expediente 
de la misma, registra la información que solicita el 
Sistema Integral de Auditorias (SIA). 

TERMINA 

.Acuse de 
informe de 
resultados de 
auditoría 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Titular del Órgano Interno de Control Titular del Área de Auditoría de Control y 

Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno y Titular del 
Área de Auditoría Interna 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Guía de procedimientos 

Marco Conceptual y 
Carta de planeación 

Acta de inicio de 
auditoría 

Oficio de comisión y 
orden de auditoría 

Programa 

Consulta del Programa de 
Auditoría Detallado 

Define  conceptos a 
considerar en las auditorías 

Elabora de documentación 
para el inicio de la auditoría y 
turna proyectos al Titular del 
Órgano Interno de Control 

2 

3 

1 

INICIO 

Guía de 
Procedimientos 

Marco Conceptual y 
Carta de Planeación 

Acta de inicio de 
auditoría 

Oficio de comisión y 
orden de auditoría 

4 

Revisa, corrige y aprueba la 
documentación para inicio de 

la auditoría. 

Expediente de auditoría 

1 

2 

Asigna número de auditoría y 
elaboración de cronograma de 

actividades 

5 

Contacta inicio de auditoría y 
solicita cita al área a auditar 

6 
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Titular del Órgano Interno de Control Titular del Área de Auditoría de Control y 

Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno y Titular del 
Área de Auditoría Interna 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Proyecto de cédulas 
de observaciones 

Proyecto de cédulas 
de observaciones 

Papeles de trabajo y 

cédulas de observaciones 

Requerimiento de 
información 

Proyecto de cédulas de 
observaciones 

Oficio de comisión 
y Acta Inicio 

Presenta oficialmente la 
auditoría 

Instruye la ejecución de la 
auditoría integrando 
adecuadamente el 

expediente. 

8 

7 

Recopila y analiza la 
información proporcionada 

por el área auditada y 
formula comentarios  

Formula el proyecto de 
cédulas de observaciones, 

enviándolo al Titular del 
Órgano Interno de Control 

10 

2 

2 
3 

Recibe la Cédula de 
observaciones, revisa y en 

su caso realiza las 
correcciones procedentes e 

informa al Titular de 
Auditoría Interna 

11 

9 

Recibe las Cédulas de 
observaciones y procede a 
contactar a los servidores 

públicos responsables de la 
atención de la auditoria, para 

discutir las observaciones 
para su rectificación o 

12 



  
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

 

 

Rev.0 
Titular del Órgano Interno de Control 

 

181. Procedimiento para la Planeación, 
Ejecución e Informe de la Auditoría 

Hoja 2467 de 2669 

 

 

 

Titular del Órgano Interno de Control Titular del Área de Auditoría de Control y 
Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno y Titular del 

Área de Auditoría Interna 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proyecto de Informe 

Cédulas de 
observaciones 

Otorga 2 días hábiles al área 
auditada para entregar la 
documentación soporte, 
analizar la suficiencia y 

competencia para descartar o 
ratificar el hallazgo, 

plasmándolo en el informe. 

Ratifica la irregularidad, 
solicitando a los responsables 

la firma de la Cédula de 
observaciones y el 

establecimiento de fechas 
compromiso para su 

solventación. 
 

Elabora informe de resultados 
de auditoría y turna al Titular 
del Órgano Interno de Control 

15 

2 

¿Procede? 

No 

Si 

13 

14 

Informe de Resultados 
de Auditoría 

Revisa y autoriza del informe de 
resultados de auditoría y turno al 
Titular de Auditoría Interna para 

su trámite 

16 

Acuse de Informe de 

Resultados de Auditoría 

18 

Entrega el informe de resultados 
de auditoría al área auditada 

17 

Captura resultados de 
Auditoría en SIP y archiva 

definitivamente 

TERMINA 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

 
7. REGISTROS 

 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

7.1 Expediente de auditoría 

2 años 

Titular del Área de Auditoría 
de Control y Evaluación y 
Apoyo al Buen Gobierno y 
Titular del Área de Auditoría 
Interna. 

Número de auditoría 
que le corresponda 

en función al 
Programa Anual de 

Trabajo 

7.2 Reporte de auditorías y 
observaciones del Sistema 
Integral de Información 2 años 

Titular del Área de Auditoría 
de Control y Evaluación y 
Apoyo al Buen Gobierno y 
Titular del Área de Auditoría 
Interna. 

Clave que 
corresponda según 
la Guía Simple de 

Archivos 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Expediente de auditoría: Carpeta de documentos que contiene las actuaciones de la 
auditoría, así como papeles de trabajo y soporte documental de los análisis realizados. 

 
8.2 Reporte de auditorías y observaciones del Sistema Integral Auditoria: Documentos en 

donde se consignan los resultados del trabajo de auditoría, los cuales resultan de la captura 
en el Sistema de Información Periódica.  

 
8.4 SIA: Sistema Integral de Auditoria 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Guía General de Auditoría Pública 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Decreto de Creación del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 
D.O.F. 

N/A 

6.2 Estatuto Orgánico del HRAEI, aprobado por la Junta de Gobierno del HRAEI. N/A 

6.3 Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. N/A 

6.4 Manual del Sistema Integral de Auditorias (SIA). N/A 

6.5 Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la 
Realización de Auditorías, Revisiones y Visitas de Inspección. D.O.F. 

N/A 

6.6 Guía General de Auditoría Pública. N/A 

6.7 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

N/A 
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10.1 Guía General de Auditoría Pública 
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